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"2015 -Año del Bicentenario del Cogreso de Pueblos, Lib_reslii.
N" iill/q7 I\\\.

Corrsejo Superior

ROSARiO,17 de septiembre de 2015

VISTO que el monto de Saldos Presupuestarios y Disponibles de ia Subdependencia

No 20, Ciencia y Técnica, destinados a la financiación de Proyectos de Investigación,

asciende a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00); y

CONSIDERANDO:

Que en acuerdo plenario de Secretarios de Ciencia y Tecnología de las Facultades

de la U.N.R. y un representante del Consejo de Investigaciones de la U.N.R. (C.I.U.N.R.)

se acordó proponer una distribución según el siguiente criterio: 50% del total en partes

iguales entre las doce Facultades de la U.N.R..,25oA del monto total de acuerdo a la

proporción de Proyectos de Investigación vigentes en la U.N.R. que tenga cada Unidad

... -.''" , . ; . .Académica respecto del total y el 25oA restante de acuerdo a la proporción de horas para
.i, \r.. - u¡-. ....

.,,.¡:í.".:,:._-.,-. iryzbptigación que cada Unidad Académica tenga respecto del total de horas de
i'.5 ,. j ;. :r.'. I 1"i'

i*i ¡+ = i ll 'i¡rü.*iigación en toda la Universidad (según la primera cuota abonada del Programa de

ivos 2012).

Que el monto comespondiente a la Facultad de Odontología asciende a PESOS

'ÓmNro 
SESENTA Y SEIS MIL SIETE ($166.00J,00), según el Anexo Único de la

Resolución C.S. N" lll4l20l4.

Que la Facultad de Odontología ha notificado a la Secretaría de Ciencia y

Tecnología de la U.N.R. el criterio adoptado para la distribución del monto consignado a

proyectos acreditados vigentes durante el año 2012 y el listado de los mismos con su

correspondiente Responsable Financiero, según el Anexo Único de la Resolución C.D. N"

25410rs.

Que ha tomado intervención la Semetaría de Ciencia y Tecnología de la U.N.R.

Que la Comisión de Ciencia y Tecnología dictamina al respecto.

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros

Superiores en la sesión del día de la fecha.

RESOLUCIÓN C.S. N" O8O/2015



f$:,ü't';?

''.@i§ fluxht R

"2015 -Año del Bicentenario del Cogreso de los Pueblos Libres"
Expediente N" 7077911 555

Univel.sidad
Nacional. de [losario

Por ello,

EL CONSEJO SUPEzuOR DE LA UNIVE,R.SIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

AnfÍCUfO 1o.- Otorgar los subsidios correspondientes a la Facultad de Odontología a los

proyectos vigentes en el año 2012, según el detalle que consta en el Anexo Único de la

presente Resolución"

ARTÍCULO 2".- Im{utar los importes dispuestos en el Artículo 1o, por la suma de PESOS

6IENTO SESENTAY SEiS MIL SIETE ($166.007,00), con cargo al Inciso 5 - F. 1.6 -

Función 5 - Grupo Presupuestario 1509 - Programa 3 - Unidad Principal 20 "Ciencia y

Técnica" - Actividad 01, del Presupuesto 2015.

ARTÍCULO 3o.- La rendición de cuentas de los subsidios recibidos por los responsables

finaricieros se regirá según 1o establecido en la ordenanza N" 647"

ARTÍCULO 4o.- Inscríbase, comuníquese y pase a la Dirección General de Contabilidad y

Presupuesto para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN C.S. N' O8O/201 5

Prof. Dr. Arq. Héctor FLOzuANI
Rector

Presidente Consejo Superior U.N.R.
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Resolución C.S. N" 08q12015

/
/

'..!'

ANEXO UNICO
LtsrADo DE pRoyECTos FACULTAD DE ooor.¡tot_ocíq

pARA LA DtsrRtBuclóru DE suBSrD¡o A LGS pR.oyECTos A,GRED¡TADos vtcE¡.{TES
ANO 2012

coDrG0
PROY.

DIRECTOR O RESPOI{SABLE
FINANCIERO

CUIL M0Nro($)

oDo144 Attorresi, Bibiana 27-12694216-3 41 50
oDo'145 Attorresi, Bibiana 27-12694216-3 41 50
oDo117 Avila Poleiti, Fernando 20-14287169-7 4151
oDo123 Azcona, Susana 27-05661170-9 4'150
oDo140 Berrone. María 27-05904210-1 4'1 50
oDo166 Berrone, María 27-05904210-1 41 50
oDo'129 Biondi, Claudia 27-'1 37BBBB1-0 4150
oDo120 Condis, Gnselda 27-'149388'1 3-9 . 41 51
oDo1s2 Condis, Griselda 27-'l493BB'1 3-9 4150
oDo147 Escovich, Livia 27-04920932-6 4150
oDo'153 Espeio, Teresa 27-0665'1675-5 4150
oDol43 Funosas, Esteban 20-1 7668258-3 4150
oDol 1 5 Hermida, Perla 27 -03995484-8 4151
oDo119 Hermida, Perla 27-03995484-8 4151
oDo146 Kohli, Alicia 27-06031613-4 4150
oDo114 Liberatti, Ana 27-12283526-5 4151
oDo155 Miioevich, Juan 20-10472968-2 4150
oDo'167 Prsterna, Gabriela 23-21022392-4 4150
oDo149 Puqliese, Liliana 27-05988378-5 4150
oDo163 Racciatti, Gabriela 27 -17 1 30004-0 4150
oDo133 Romano Silv a 20-11447666-3 4150
oDo154 Romano, Silv é 20-11447666-3 4150
oDo135 Ruí2, Graciela 27-16770394-7 41 50
oDo150 Ruí2, Graciela 27-16770394-7 41 50
oDo15'1 Salas, Ana 27 -1187 1902-1 41 50
oDo121 Schanzer, Rosanna 27-11874889-7 4150
oDo159 Schlaen, Daniel 20-08445772-9 41 50
oDo113 e agusa, Martha 27-04252373-4 4151
oDo128 e aqusa, Martha 27-04252373-4 4150
oDo142 aqusa, Martha 27-04252373-4 4150
oDo11B Spoleti, Pablo 20-'17280869-8 4151
oDo156 Spoleti, Pablo 20-1 7280869-B 4150
oDo141 Tamuch, Yamile 27-14844000-5 41 50
oDo162 Tutiolomondo, MariaJose 27 -22A404s7 -4 41 50
oDo160 Valvo, Maela 27-22896518-4 4150
oDo148 Villar, Manuel 20-06653446-5 4150
oDo'134 Vitantonio, Eduardo 23-06073473-9 4150
oDol68 Vitantonio Eduardo 23-06073473-9 4150
oDo130 Zimmermann, Eduardo 20-'10561695-4 4150
oDo'161 Zimmermann, Gabriela 27-25453873-1 4150


